
 
 

de análisis de tendencias Semanal 
����������	
��	��	��	
�	
�	�����	
�	����	�	�����	�� ���	������		 ���  

�����������	
�
� ���������������������������������������������� �

Cristina Fernández, a secas . ¿Cuanto tiene que hacer una mujer para ser reconocida por su propio 
mérito?, está bien que su marido, su compañero de vida, Nestor Kirchner es una figura destacada de la 
política de la Argentina y de nuestra región, también que a pesar de su pasado de izquierda bastante 
light, Kirchner tuvo la capacidad de interpretar el momento histórico que le tocó, al frente de la 
convulsionada Argentina de hace unos cinco años y, a contra mano del conservadurismo del Partido 
Justicialista (Peronista), desarrolló una gestión de gobierno bastante decorosa, con dignidad mandó al 
carajo al Fondo Monetario Internacional y a todos sus similares y encaminó a su país hacia el proceso 
de integración subregional, basado en privilegiar los intereses locales, por tanto directamente en contra 
de lo que expresaba y representaba el ALCA (Área de Libre Comercio de las Américas). 

Pero Cristina Fernández ha tenido lo suyo desde hace varios años. A su participación política, aunque 
también en el justicialismo, siempre logró darle matices distintos, ya sea desde sus acciones en contra 
del machismo característico del ejercicio de la política en nuestra América Latina, o con posiciones 
mucho más identificadas con la justicia social que el resto de sus colegas. 

Su voz en el senado argentino fue sonora y respetada, aparte del contenido político, siempre 
comprendió que hay diversas formas y circunstancias que limitan u obstaculizan la participación de las 
mujeres, algunas son muy obvias, pero otras son bastante más sutiles. Por eso algunas veces se rebeló 
en contra de algunas prácticas del parlamentarismo gaucho, en donde de forma amistosa es frecuente 
interrumpir brevemente al expositor (permiso previo incluido) para aportar a la discusión. La senadora 
Fernández nunca lo permitió, siempre reivindicó su derecho a expresarse sin ningún tipo de obstáculo. 

Durante el mandato de su marido, como presidente de la Argentina, permanentemente se esforzó en 
mantener el espacio político que, como senadora le pertenecía, por ello fue una primera dama muy 
particular. Sus reconocidos méritos, basados en una práctica política coherente y su cautivante 
personalidad, fueron factores determinantes para que el pueblo argentino le votara masivamente. Desde 
sus primeros días como mandataria, su estilo se hizo sentir. 

Firmeza, independencia (especialmente del primo rico del norte), capacidad de interlocución y, más 
recientemente, mucha decisión y sensibilidad social se fueron evidenciando. Resulta que en Argentina, 
como en todos nuestros países, los grupos oligárquicos siempre se han resistido a pagar impuestos, o al 
menos siempre se han resistido a pagar lo que deben. El Estado resiente la debilidad fiscal porque sus 
proyectos de desarrollo y beneficio social se financian con esos recursos. La política fiscal es, en los 
Estados modernos, el principal recurso de redistribución de la riqueza. 

Argentina tiene un poderoso sector agropecuario, como en casi todos los países de la región formado en 
su mayoría por terratenientes de posiciones muy conservadoras. La presidenta Fernández promovió un 
impuesto a la exportación de productos agrícolas, pero la reacción de los agro exportadores fue 
virulenta. Promovieron un paro y bloqueos de carreteras que la presidenta enfrentó con firmeza y 
determinación. 

Cuando los grupos de piqueteros se movilizaron en defensa de la política gubernamental, los patronos 
levantaron el paro. Confiaban en que tendrían la capacidad de acorralar al gobierno. Sin embargo, a 
pesar de las múltiples presiones, Cristina Fernández no cedió. El paro se reactivó, ahora afectando 



seriamente no sólo la distribución de granos, sino también a las gasolinas. A pesar de la voluntad de 
pequeños productores de detener el paro, los oligarcas presionaron, pretendieron desinformar a la 
población y se pintaron como blancas y mansas palomitas. 

Pero tarde o temprano la verdad sale. Resulta que entre varios incidentes, varios de ellos violentos, los 
que el gobierno rápidamente identificó como provenientes de la extrema derecha, uno de los ataques en 
contra de camineros que no respetaron el paro, se hizo desde la camioneta del sobrino del ex general 
Domingo Antonio Bussi, uno de los conspícuos integrantes de la dictadura militar, evidenciando así que 
las intenciones no sólo económicas; allí las vinculaciones políticas ya no pudieron negarse; ni la 
participación de la extrema derecha golpista. 

Para terminar de legitimar sus medidas, la presidenta Cristina Fernández aclaró el panorama, los fondos 
que producirán las exportaciones masivas de soya, que no se consume en la Argentina, por ejemplo, 
servirán para financiar el “Programa de Redistribución Social” que incluye construir 300 centros de salud, 
30 hospitales, viviendas populares, urbanas y rurales, y caminos en las zonas más desfavorecidas, en 
acción “descentralizada”. 

La presidenta fue mucho más clara y directa cuando afirmó que: “es imposible la redistribución del 
ingreso sin tocar las rentas extraordinarias”, y además ligo las retenciones fiscales a “la seguridad 
alimentaria para la mesa de todos los argentinos”. Si hacía falta hablar más claro ratificó que es 
imposible abordar la solución para la pobreza sin redistribuir la riqueza, y en respuesta a los llamados de 
varios sectores que se pretendieron autonombrar mediadores, y que hablaron de “sentar a ambas 
partes” en la mesa, con justeza declaró: “quien habla no es una parte. Debe gobernar para todos los 
argentinos, y cuando toma decisiones las toma en beneficio de todos las argentinos”. 

Por todo esto, y por lo que viene, no más presidenta Cristina Fernández de Kirchner, presidenta Cristina 
Fernández, a secas, por favor. 
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Ningún gobernante y menos de los países en desarrollo, tienen la habilidad para reproducir panes y 
peces. Los milagros no son asunto de casa presidencial, y las medidas que se intentan para enfrentar la 
crisis de combustibles y alimentos parecen insuficientes ante un monstruo que, sin piedad, devora la 
tranquilidad de los más desposeídos de este planeta. 

Con más o menos posibilidades e 
iniciativas creativas, los gobiernos 
quieren que el golpe no trastoque 
su poder y ponga en riesgo la 
estabilidad política de su 
respectiva nación. El mejor 
respaldo hasta ahora lo 
encuentran en el Estado. Allí van 
miles de personas en busca de 
empleo; allí acuden los 
empresarios para hacer sus 
mejores negocios; también se 
acurrucan en el Estado los 
comerciantes en busca de 
privilegios fiscales; y los políticos 
que corrieron con suerte en las 

urnas, saben que su único instrumento al alcance inmediato es la estructura estatal. 

El problema aparece cuando el Estado es lánguido, sin capacidad para acoger o proteger a todos. En 
ocasiones ni siquiera al mismo gobernante. Álvaro Colom ya lo sabe. La semana pasada anunció la 
reactivación del Decreto 40-74 que obliga a que los terratenientes poseedores de extensiones 
superiores a las 100 manzanas usen el 10% de su tierra a la producción de granos básicos. Ahora 
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resulta que no es posible, porque al menos dos de las entidades estatales que compromete el Decreto 
ya no existen. 

Por aparte, empresarios y comerciantes pujan por una reducción o eliminación de impuestos. Por 
supuesto al Estado no le interesa tener menos ingresos. Por eso el Ministerio de Finanzas ha terminado 
de afinar la propuesta de reforma fiscal, que no aumenta impuestos pero sí podrá recaudar más, porque 
sin ella, muchos de los programas y proyectos que al gobierno le interesan, en consonancia con su 
interés por lo social, entrarían en colapso. La propuesta será presentada en pocos días al Congreso, en 
donde se enfrentará a la prueba de fuego de siempre; el resultado positivo o negativo en buena medida 
dependerá de la actitud de los grandes del sector económico, esos que tiene capacidad de incidir (o tal 
vez decidir) lo que pasa o no en el Congreso. 

Lo paradójico es que al Congreso parece sobrarle dinero, y algunos personajes están prestos a 
beneficiarse de ello, si no como se explica que el Congreso esté en riesgo de perder Q82 millones, 
porque funcionarios menores realizaron altamente productivas pero riesgosas inversiones que ya le 
costaron el cargo a su impopular presidente Eduardo Meyer. 

Bueno, no hay de otra, es en se organismo en donde hay que someter (¿arriesgar?) el futuro financiero 
del Estado y por tanto en buena medida del país. Está por ver si este organismo tan auto desprestigiado 
y fuertemente ayudado en esa labor por los poderosos de siempre, se atreve a legislar una reforma que 
le devuelve algo de la perdida capacidad coercitiva al Estado; ya que será posible que las autoridades 
competentes tengan información de los movimientos financieros bancarios, en donde se esconden 
mucha información que, al conocerla, permitiría que se vieran obligados a pagar bastante más de lo que 
pagan. 

Bueno, aunque los partidos y los políticos se esfuerzan en hacer méritos está claro que el interés por 
que el sistema político no se dignifique viene de grupos muy poderosos. Por cierto, esta semana fueron 
anunciados dos nuevos partidos: El Frente de Convergencia Nacional, cuyo Secretario General, Pirri 
Cruz, ya recibió la notificación oficial; mientras que la familia Rivera, esos que han gobernado Mixco, 
anunciaron que formarán el partido “Victoria” para “fortalecer el poder local”. 

Dos Rivera primero el padre y hoy el hijo han sido alcaldes de Mixco, la segunda en importancia del 
país, sin que los vecinos de esa localidad, cuenten con agua, drenajes o servicio de transporte 
adecuados, no digamos de calidad. Hoy el padre y dos de los hijos son diputados, el partido importa 
poco, han sido varios, los riesgos se corren, no estamos pensando en el riesgo de la fortuna familiar, 
sino en el que significa para el sistema político, continuar formando partidos sin ningún sustento 
ideológico y distanciados de la población. A menos que sea época electoral, claro. 

Así, el Estado guatemalteco cada vez tiene menos posibilidades de continuar afrontando los problemas 
nacionales. Incluso lo que queda evidente luego de conocerse el escándalo de los Q82 millones en el 
Congreso es que los controles no funcionan. La Superintendencia de Bancos no cumple con su 
responsabilidad de supervisar alas  casas de bolsa, en ese sentido hay que ser justos y señalar que la 
transferencia del Congreso se produjo en tiempos de “don” Willy Zapata. ¿La Contraloría de Cuentas?, 
bien gracias. 
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Esta semana la opinión estuvo saturada por los “nuevos” (o no tan nuevos) acontecimientos en el 
Congreso de la República, el presidente del mismo, Eduardo Meyer fue la estrella de la semana. A un 
lado quedó la implementación del Decreto 40-74, aún y a pesar del hecho que el presidente haya pronto 
anunciado que esa decisión quedaba suspendida, tanta bulla dirían los viejitos. 

El tema que surgió fue el derecho a la libertad de información, pero también rezagado por lo mismo. Lo 
que es sorprendente es como los diferentes medios de comunicación entrelazan los diferentes temas, 
según elPeriódico, “El escándalo financiero del Congreso de la República le demostró al presidente 
Álvaro Colom que podrían resultar más peligrosos para su gobierno sus propios asesores, algunos de 
ellos improvisados, mediocres o corruptos, que la oposición política. Es por ello, que con mucha 



madurez el gobernante ha tirado al canasto de la basura ‘el consejo de sus asesores”, y celebraron 
porque el Decreto en mención, se fue a la basura también. 

Pero la interrogante es ¿por qué el cambio repentino? Pues, al anunciar la aplicación se veía tan 
convencido, “Colom demostró que sus asesores no le van a meter tan fácilmente gato por liebre, como 
lo hicieron con Meyer, cuyo debut y despedida en la presidencia del hemiciclo fue lamentablemente 
fugaz”. 

Siglo Veintiuno, celebra que el presidente Colom se haya echado para atrás en su decisión, “más allá 
del mea culpa y del problema doméstico que tiene entre sus asesores y partidarios que todavía creen en 
una normativa desactualizada, el problema de fondo sigue sin resolverse”. Por supuesto, el problema de 
combatir el hambre no es fácil de resolver, principalmente si no existe la conciencia suficiente sobre que 
el problema deviene por la mala y egoísta distribución de la riqueza. En ese sentido Adrián Zapata 
escribe: “deberíamos abordar el tema agrario evitando prejuicios ideológicos… y es que, para los 
empresarios guatemaltecos, prevalece en su imaginario el fantasma comunista que amenazó la 
sacrosanta propiedad privad, mientras que para los campesinos es la tarea histórica abortada, que está 
pendiente de realizarse”. 

En cuanto a la Libre Información, 
Siglo Veintiuno dijo: “la 
controversia desatada por el caso 
de los Q82 millones y el papel 
desempeñado por Eduardo Meyer, 
el ahora ex presidente del 
Congreso de la República, se 
relaciona con otro tema que 
también despierta interés en el 
Legislativo: aprobar una ley de 
acceso a la información”. Con la 
aprobación se permitirá “ejercer el 
derecho fundamental al 
conocimiento –y mejor cuanto más 
estricto-, pero también no puede 
seguirse posponiendo un cambio 
de actitud de parte de quienes 

ocupan cargos públicos”. Para elPeriódico esto garantizará que “los medios de comunicación social 
puedan buscar, investigar y obtener datos y evidencias en los registros y oficinas públicas, en cualquier 
tiempo y de manera irrestricta” y no sólo los medios, cualquier persona que solicite la información.  
Prensa Libre opina que “para que la ley sobre el libre acceso a la información sea efectiva, es necesario 
que establezca sanciones para los funcionaros que la incumplan”. 

En cuanto al Congreso de República y sus movimientos administrativos, los ojos se apuntaron no sólo al 
Presidente de ese organismo estatal, también se dirigieron a la delegación de la Contraloría General de 
Cuentas de la Nación, que supuestamente se encuentra permanentemente en ese recinto, por 
consiguiente al Contralor General; a los miembros de la Comisión de Finanzas del Congreso; al 
representante del Congreso ante la Junta Monetaria. Todos coinciden en que Meyer no puede ser 
inocente de este arrebato de codicia, que debe ser investigado. La mayoría utiliza la frase “la caída de 
Meyer”. Para los últimos días de esta semana, Eduardo Meyer ha declaro que “dará sorpresas”, a los 
que le señalan él dice “que no todos están vestidos de primera comunión”. 

“Da miedo pensar en manos de quiénes se encuentran las instituciones que dan soporte constitucional a 
la democracia guatemalteca”, escribe Carolina Vásquez Araya; “Muchos de los peores problemas del 
país se deben a la desaparición de la honestidad” opina Mario Antonio Sandoval; y, todos piden su 
renuncia. ¿Nos quedaremos sin funcionarios? 
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Arístides Baldomero Crespo Villegas tiene 17 años de ser diputado al Congreso de la República. Las 
turbulencias de los últimos días en el parlamento, lo han puesto en la silla presidencial de ese alto 
organismo (en eso la política se parece al fútbol, hay que estar en el lugar y momento justo). Crespo ha 
sido diputado raso, presidente de comisión, jefe de bancada, miembro de Junta Directiva y ahora ocupa 
el más alto cargo. El brindis por el ascenso de Crespo seguramente se celebró más en la familia Ríos. 
Increíblemente, Efraín Ríos Montt, el ex militar acusado de genocidio tiene ahora a un incondicional en 
top ten del poder político parlamentario. Crespo es uno de sus más preciados amigos e incondicionales 
militantes del FRG. Aparte de la referencia negativa que Arístides pueda tener por su cercanía con el ex 
golpista, en círculos políticos se le reconoce una capacidad que muy pocos han desarrollado. 

El diputado por Escuintla asume –temporalmente, dicen- la presidencia luego que el presidente electo, 
Eduardo Meyer cayó en desgracia tras conocerse la inversión anómala de Q82 millones en una casa de 
bolsa, en inversiones de alto riesgo. Así que la presencia de Crespo sube como la espuma. 

Tal vez hubiera sido mejor que Meyer se quedara en su casa, antes era visto como un ex rector de la 
estatal Universidad de San Carlos, que ejerció en momentos en que los profesionales universitarios eran 
víctimas constantes de la represión militar. Hoy es un político de poca habilidad y con cierta afición por 
las copas. Las copas llenas. 

Crespo, en cambio, está al lado de uno de los militares señalados de cometer aquellos crímenes; es un 
político más agudo, incluso maduro en la batalla política, extraído del área rural y con la experiencia de 
haber sido diputado opositor y oficialista, “chucha cuerera, pues” 

Sin embargo, la llegada de Crespo 
a la presidencia del Legislativo 
puede tener una interpretación 
positiva para el Ejecutivo. La 
Unidad Nacional de la Esperanza, 
no pierde con la salida de Meyer, 
pero tampoco gana con la 
presencia de Crespo. No obstante, 
el proceso que desencadenó con 
estos cambios, son 
verdaderamente preocupantes. 
“yo no me meto en asuntos del 
partido” dijo en una ocasión el 
Presidente Colom, sin embargo, el 
partido es un instrumento del que 

no puede prescindir de un día para otro. De tal suerte que las divisiones que se hicieron visibles en este 
escándalo de los Q82 millones, provocaron un desgaste en la UNE. Y el Presidente Colom la resiente. 

Y es que las cosas en su espacio, el Ejecutivo, tampoco está de grandes éxitos. Colom ha tenido que 
corregir su propuesta de reactivar el decreto 40-74. Los grupos campesinos y sociales, dicen que se 
quebró frente a la Cámara del Agro, que opuso resistencia al decreto en todo momento. Un desgaste 
que también siente el Presidente. Con el transporte de pasajeros tampoco hay gran avance. El Gobierno 
terminó cediendo más dinero a los empresarios, por concepto de subsidio y las críticas vendrán en 
aumento por la medida anunciada a través del Ministerio de Comunicaciones. Nadie comparte seguir 
dando dinero a los transportistas porque es como echar en saco roto los fondos públicos. Allí hay un 
desgaste mayor. 

Álvaro Colom tampoco tiene una relación de simpatías con la presidenta del Banco de Guatemala, 
Antonieta de Bonilla. Tienen apreciaciones distintas respecto a la evolución de la economía nacional. 
Las estimaciones de la funcionaria es que Guatemala tendrá un crecimiento del Producto Interno Bruto 
de 4.8%. La cifra viene de observar crecimientos el primer cuatrimestre: en turismo 8.5%; remesas 
familiares 7.6%, exportaciones 16.7, y créditos empresariales en la banca privada 20.3%. Los datos son 
menores a los registrados en 2007, pero no hay ningún signo de estancamiento, el crecimiento persiste 
aunque a menor ritmo. 
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El Presidente cree que no se pueden crear grandes expectativas y que la realidad es muy distinta. 
Colom teme por la volatilidad en los precios de los combustibles y los alimentos “la harina subió” 
nuevamente de precio, dijo. Él prefiere ser más “conservador” al momento de hacer números. “hay que 
hacer estimaciones realistas y no engañarnos”, dijo, para disminuir el énfasis que la señora Bonilla puso 
en el crecimiento. Obviamente, hay que remarcar las diferencias entre una y otra declaración. La primera 
responde a un análisis técnico, en tanto que las del mandatario, a una lógica política de evitar problemas 
futuros, si se anuncia un crecimiento que luego no tendremos en la realidad. 

Pese a las diferencias y complicaciones del ingeniero Álvaro Colom; los personajes de la semana 
continuaron concentrados en el Legislativo. Meyer no renunció pero solicitó un permiso de dos meses 
para “limpiar su nombre”; Roberto Alejos, primer Secretario del Congreso quien a partir de ahora tendrá 
el control administrativo del organismo, como la ley lo estipula. Ello significa que muchos cargos y 
mecanismos podrían cambiar. Para comenzar Alejos reconoce que hay “desorden en casa”. El desorden 
incluye la contratación de un número elevado de asesores, que se supone trabajaron con la Junta 
Directiva, casi en el anonimato porque no fue sino hasta la caída de Meyer que se supo de los nombres. 
Hay varios nombres importantes, pero quizá el de mayor curiosidad sea: Julio Ernesto Marroquín Godoy, 
director durante el gobierno pasado del diario oficial Diario de Centroamérica, hermano de los directores 
de los diarios La Hora y Prensa Libre, Óscar Clemente y Gonzalo Marroquín Godoy, respectivamente, y 
primo del ingeniero José Rubén Zamora, presidente de elPeriódico. 

El otro nombre de interés en el escándalo es: Rubén Darío Morales, ex presidente del Congreso que 
recientemente acaba de abandonar el Partido de Avanzada Nacional. Morales también habría realizado 
el año pasado inversiones de alto riesgo en la casa de bolsa, MDF, -Q16.2 millones para ser exactos- 
involucrada en el escándalo que golpeó a Meyer. Es más, una carta del Banco Uno, confirma al 5 de 
junio de 2008 que la única cuenta del Congreso en ese banco (Cta: 170194362010) Morales es quien 
tiene firma registrada. 

Los datos son abundantes y los intereses en juego son políticos. Será que los guatemaltecos de a pie 
veremos poner orden de una vez por todas a los desafortunados episodios del Congreso, ¿quién sabe? 
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Durante la semana del 9 al 13 de junio, al 
Estado parece lloverle sobre mojado, 
puesto que sus entidades, cada vez más, 
se ven envueltas en estrepitosos 
escándalos que, lejos de afianzar un 
ambiente de credibilidad y confianza por 
parte de la población, inducen a una serie 
de dudas que exigen la excavación más 
allá de la simple noticia, a las fuerzas 
ocultas que pueden estar promoviendo tan 
nefastas situaciones. 

Por ejemplo, el martes 10 renunció el 
Director del Sistema Penitenciario, Álvaro 

Arriaza, porque no le proporcionaron suficiente presupuesto para ejecutar proyectos indispensables en 
las cárceles del país. En su lugar, ya se anunció que tomará posesión el 16 de junio, el ex Juez Gustavo 
Adolfo Gaytán Lara. El problema, aparte de la inestabilidad de los funcionarios públicos, es que aunque 
el sistema penitenciario está entrando a un colapso tanto en infraestructura como en su administración, 
pues tiene problemas graves de hacinamiento, corrupción de los guardias, y anomalías en las 
adjudicaciones de comida para los reos y el personal, sin embargo, en este último inconveniente, parece 
que no está obteniendo la debida atención como un problema realmente significativo, pues se habla del 
desembolso de Q130 millones para pagar a proveedores que no cumplen con requisitos de ley. En este 
tema, parece que en lo único en que se preocupan las autoridades y algunos medios, es en afectar la 
imagen del Ministro de Gobernación, Vinicio Gómez, pese a que él en su momento, emitió la Resolución 
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469 en la que iniciaba un proceso de improbar las asignaciones efectuadas para abastecer muchos de 
los centros penitenciarios de las 5 regiones, debido a que encontró anomalías, pero al final, no obtuvo 
apoyo. 

La situación deplorable de las cárceles y su Dirección como causa de la falta de presupuesto, debiera 
ser una de las razones por las que el sector económico debe aceptar la Reforma Fiscal, que promueve 
el Ministerio de Finanzas, que, aunque haga honor a su calificativo adquirido de “Light”, bien podría 
constituir una gran parte de la solución de déficit presupuestario del Estado y evitaría colapsos en 
muchas dependencias gubernamentales que tampoco tienen con qué realizar sus diferentes proyectos 
de carácter social. 

Otro grave problema que obstaculiza el buen funcionamiento de los aparatos estatales encargados de 
velar por la Seguridad, es la falta de coordinación (interinstitucionalidad) entre ellas mismas, para lograr 
acciones conjuntas que fortalezcan sus capacidades. Una muestra es lo ocurrido entre la Policía 
Nacional Civil, PNC, la Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala, CICIG, y el Ministerio 
Público, MP, en el caso de la captura de 4 miembros de la PNC: el Comisario Elías Lemus Guerra, el 
subinspector José Eduardo López y los agentes Jorge Alberto García y Dennos Gueiry Godínez, 
quienes fueron capturados por cometer delitos siendo de las fuerzas policíacas. 

La discordancia que se evidencia entre los entes investigativos está en que la PNC, con ayuda de la 
CICIG, estableció que los implicados conforman la banda del “Mariachi Loco” que ha asaltado furgones y 
roban a cambistas de dólares, mientras que el MP sólo los acusa de implantar marihuana y extorsionar a 
la esposa de un mensajero a cambio de no consignarlo por posesión de droga. Esta situación sólo creó 
confusión a la Juez Décimo de Instancia Penal, Patricia Gámez, quien al final ordenó al MP, presentar 
evidencias contundentes del caso. 

Tanto la PNC como el MP denotan que trabajan cada uno por su lado. Debieran coordinarse en su labor 
investigativa para que las acciones que emprendan en contra de los criminales sean certeras y se logre 
impartir justicia. Sin embargo, vale la pena, profundizar un poco más sobre la situación… ¿Será que hay 
algún poder oculto e intereses clandestinos en querer desprestigiar a la PNC por algo en particular? No 
está lejana la idea de querer crear puntos de distracción ante la coyuntura que se vive, puesto que 
noticias como ésta, acaparan las miradas y el pensamiento de los guatemaltecos y guatemaltecas, 
vedando el análisis y cursos de las situaciones mucho más graves como el primer caso ya descrito. Esta 
idea puede afianzarse más, cuando se observa que la situación cobra relevancia al trascender que un 
juzgado de turno, dictó una supuesta orden de captura contra el Director General de la PNC, Isabel 
Mendoza, por omisión de denuncia, mientras el funcionario se encontraba con el Ministro de 
Gobernación, MINIGOB, Vinicio Gómez, atendiendo una citación de diputados del Partido Patriota. El 
MINIGOB confirmó la inexistencia tal orden, al igual que el Ministerio Público y el Organismo Judicial. 

Es preocupante la manera en que se desaprovecha el tiempo, cuando por una simple coordinación de 
técnica y logística, puede evitarse tanta distracción ante temas mucho más importantes tales como la 
Reforma Fiscal, el colapso del Sistema Penitenciario y la crisis económico financiera que hasta ahora, 
pocos se percatan que es una bomba a punto de estallar. 
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Cada vez más se discute sobre los efectos que ha tenido la especulación que produce la inversión de 
grandes transnacionales de semillas, en el mercado internacional, en los precios de los alimentos. En 
reacción a ello, el gobierno del presidente Álvaro Colom, anunció el pasado 8 de junio que para paliar la 
crisis de granos pondría en vigencia el Decreto de Ley 40-74, que obliga utilizar un 10% de las tierras, 
de cada 100 hectáreas, para cultivos de granos básicos. 

Como era previsible, las reacciones no se hicieron esperar. Principalmente de los grupos de poder 
económico,  que aunque  algunos no sean considerados terratenientes, a la hora de la defensa de la 
propiedad privada cierran filas. Pese a declaraciones de inconformidad, no necesitaron mucho esfuerzo, 
puesto que días después el mismo presidente Colom anuncia que debido a una mala asesoría el decreto 
seria derogado. Algo que colmó de tranquilidad a quienes veían en esta disposición una amenaza. Lo 



que resta es que el gobierno encuentre, con una buena asesoría, los medios para paliar de alguna forma 
la crisis. 

Por otro lado, esta semana se realizo en la ciudad de Antigua Guatemala, el Primer Congreso Nacional 
sobre Trata de Personas. En donde el Instituto para Personas Traficadas, Explotadas y Desaparecidas, 
IPTED, entre sus conclusiones demando de las autoridades correspondientes que se aumenten las 
penas por este delito. Porque de acuerdo con información proporcionada por el IPTED, como sucede 
con otras iniciativas de ley, existe la iniciativa 2630, que pretende modificar varios artículos relacionados 
con las violaciones y trata de personas, que ya pasó por la revisión y aprobación de 4 comisiones, desde 
hace 6 años, pero aún se aprueba. 

Según el IPTED, las mujeres y los niños 
de áreas marginales son los sectores 
sociales más vulnerables y principales 
victimas. El ejemplo claro de esto, se 
aprecia en las miles de historias de 
mujeres que son ligadas a prostituirse. 

La más reciente historia apareció en un 
medio comercial escrito, en donde se 
narra como dos jóvenes 
centroamericanas una de 16 años y otra 
de 17 narraron los sufrimientos que 
vivieron en Guatemala en busca de un 
trabajo. 

En uno de los testimonios se puede observar una de las tantas formas que existen sobre trata de 
personas uno de los testimonios de una de las jóvenes dice: “La otra joven fue traída con engaños de un 
viaje por sus mismos familiares. “Acababa de terminar mis clases de 2º básico. Una de mis primas y sus 
amigos me invitaron a pasear por Guatemala; al pasar la frontera le dijeron a un policía que veníamos a 
hacer una promesa al Cristo Negro de Esquipulas, pero nos fuimos a la capital”. 

Así como las mujeres son vulnerables de estos delitos también son lo niños. Esta semana, debido a que 
Guatemala es el país centroamericano con mayores índices de trabajo infantil, el Ministerio de Trabajo 
en conjunto con la Organización Internacional de Trabajo, formarán la Comisión Nacional para la 
Prevención y erradicación del Trabajo Infantil. 

Según esta información, la erradicación del trabajo infantil estará enfocado a los departamentos de 
Huehuetenango, San Marcos y Quiché, en donde se ha ubicado los mayores índices de trabajo infantil. 
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HIJOS M igrantes Transportistas Cámara del
Agro

M ujeres

Instituciones Sociales e Internacionales

Variación Tipo de Cambio

7,465

7,470

7,475

7,480

7,485

7,490

7,495

7,500

7,505

7,510

7,515

0 6 / 0 6 / 2
0 0 8

0 7 / 0 6 / 2
0 0 8

0 8 / 0 6 / 2
0 0 8

0 9 / 0 6 / 2
0 0 8

10 / 0 6 / 2
0 0 8

11/ 0 6 / 2 0
0 8

12 / 0 6 / 2
0 0 8

13 / 0 6 / 2
0 0 8

14 / 0 6 / 2
0 0 8
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